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gestionarse el censo y la realización de actividades que repercutan en beneficio del colectivo.

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido a Excmo. Colegio Oficial de Graduados 
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colaboraciones, opiniones y artículos irán firmados por sus autores y serán responsables a todos los efectos de su contenido.
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Comenzó usted a estudiar Derecho cuando las mu-
jeres no podían ser juez y ahora es usted la primera 
mujer Presidenta de la Audiencia Provincial de Va-
lencia. Una vez conquistado este éxito profesional, al 
echar la vista atrás, ¿qué piensa sobre el camino que 
ha tenido que recorrer?
Estoy muy contenta de que la sociedad haya evolucionado 
y que ahora sea totalmente normal que una mujer acceda a 
puestos de relevancia. 

Hay en España otras mujeres presidentas de Audi-
encia, ¿ha compartido con ellas consejos o experi-
encias?
Sí hay otras mujeres, al menos cinco. Respecto a compartir 
consejos o experiencias, como con cualquier otro compa-
ñero que realice labores organizativas y de gestión.

Entrevista a Carmen Llombart
Presidenta de la Audiencia Provincial de Valencia

“Que los Graduados Sociales puedan 
firmar el Recurso de Suplicación no es más que 
la adaptación de la Ley a la realidad social”

La magistrada valenciana Carmen Llombart Pérez fue 
nombrada, el  pasado mes de enero, presidenta de la 
Audiencia Provincial de Valencia.  

Carmen Llombart ha desarrollado la mayor parte de su 
carrera profesional en la Audiencia Provincial de Va-
lencia, de cuya Sección Segunda forma parte desde 
hace 21 años. Tras terminar su formación en la Escuela 
Judicial, sus primeros destinos fueron los juzgados de 
primera instancia e instrucción de Paterna, Cornellá, 
Barcelona y Valencia. Como magistrada de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia ha par-
ticipado en procesos penales de gran trascendencia 
social, entre los que se encuentran el juicio por el triple 
crimen de las niñas de Alcásser o el juicio contra el 
anestesista Juan Maeso.
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Lleva usted 30 años en la judicatura, 20 de ellos en la 
Audiencia, ¿qué ha cambiado en este tiempo?
Desde los medios técnicos, con el uso del ordenador o me-
dios materiales como la sede la Ciudad de la Justicia, y 
aunque aún falta acercar más la justicia al ciudadano, com-
parando la actualidad con aquella época, se ha avanzado 
mucho. 

Ha participado usted en casos estrella como el juicio 
por las niñas de Alcàsser o el caso Maeso, ¿qué le 
han aportado?
Me han aportado mucha experiencia al ser asuntos que re-
quieren un mayor esfuerzo, hasta tal punto que después de 
haber enjuiciado este tipo de asuntos, los demás parecen 
fáciles. 

¿Se adapta con la velocidad adecuada la Justicia a las 
necesidades del ciudadano o cree que tienen razón los 
que hablan de “mala imagen de la justicia”? 
La justicia es un mecanismo del Estado que procura adap-
tarse a las necesidades del ciudadano, pero es cierto que 

es muy lenta, la mala imagen es por ello. Su remedio será 
un mayor presupuesto. Igualmente la justicia no es fotogé-
nica, porque a los que acuden a ella, no siempre se les da 
la razón.

¿Qué piensa que puede aportar la nueva Oficina Ju-
dicial?
La nueva oficina judicial aportará más eficacia, agilidad y un 
mayor servicio a los ciudadanos. 

¿Qué le parece que los Graduados Sociales puedan 
firmar Recursos de Suplicación?
No es más que la adaptación de la ley a la realidad social, 
ya que su labor resulta imprescindible. 

¿Qué opinión tiene de los Graduados Sociales como 
profesionales?
Dentro del engranaje de la justicia son piezas fundamen-
tales en la jurisdicción laboral, sirviendo de intermediarios 
entre la justicia y el justiciable. 
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Mayo JORNADA FORMATIVA 
SOBRE DESPIDOS

18 de Mayo de 2010
De 16.30 a 19.30 horas. 
Aula CAM “La Llotgeta”. Plaza del 
Mercado, 4. 46002 Valencia.
10 € colegiados
16.30 h. Despido y Crisis Eco-
nómica
Ilma. Sra. D.ª Esther Concepción Mo-
rales Vallez, Magistrada de la Sala de 
lo Social del TSJ de Madrid.
18.30 h. Despido y Discrimina-
ción por razón de sexo.
Sr. D. Alberto Sierra Villaécija, 
Director Técnico de Sepin Laboral
SEPÍN obsequiará a los asisten-
tes con un Cuaderno Jurídico de 
Derecho Laboral y otro de Fiscal, 
valorados en 58 euros.

Colabora: 

SEMINARIO “LA NUEVA 
LEY DE PROCEDIMIEN-
TO LABORAL”
 
24 y 26 de Mayo de 2010
De 17 a 20 horas.
Salón de Actos del Colegio.
55 € colegiados
Ilmo. Sr. D. José Ramón Her-
nández Dolz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social nº. 12 
de Valencia.
Iltre. Sra. Dª. Isabel Manglano 
Díe, Secretaria Judicial. Servi-
cios Comunes del Decanato de 
los Juzgados de Valencia.
Iltre. Sr. D. Lorenzo Navarro 
Lorente, Secretario Judicial. 
Juzgado de lo Social nº. 12 de 
Valencia.
Iltre. Sra. Dª. Sagrario Plaza 
Golvano, Secretaria Judicial. 
Juzgado de lo Social nº. 15 de 
Valencia. 

Colabora: 

30º CURSO TRIBUTA-
CIÓN FISCAL PARA 
PROFESIONALES
 
31 de Mayo, 1, 2, 3, 7 y 9 de 
Junio de 2010
De 17 a 19 horas.
Salón de Actos del Colegio.
100 € colegiados
Sr. D. José Antonio Fuentes 
Giménez, Administrador de la 
dependencia de Guillen de Castro 
de  la AEAT de Valencia. 

Colabora: 

Junio
SEMINARIO LOS GRA-
DUADOS SOCIALES Y 
EL RECURSO DE SU-
PLICACIÓN: ASPECTOS 
JURÍDICOS Y TÉCNICA 
PROCESAL
 
4, 11 y 18 de Junio de 2010
De 10 a 13 horas.
Salón de Actos del Colegio.
50 € colegiados
Ilmo. Sr. D. Francisco Pérez 
Navarro, Presidente de la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana
Sr. D. David López Gutiérrez, 
Abogado. Graduado Social. 

Colabora: 

COACHING: ¿QUÉ ES Y 
QUÉ BENEFICIOS PUE-
DE APORTAR?
 
14 de Junio de 2010
De 16.30 a 18.30 horas.
Salón de Actos del Colegio.
10 € colegiados
Sr. D. Roberto Luna-Arocas, 
Presidente AECOP Levante. Profesor 
del Departamento de Dirección 
de Empresas de la Universidad de 
Valencia. Licenciado en Psicología.
Sra. Dª. Raquel Hernández, 
Psicóloga. Coach ejecutivo.

Colabora: 

LOS PLAZOS EN LA 
ACCIÓN DEL DESPIDO 
Y EL DERECHO DEL 
TRABAJO EN EL QUI-
JOTE
 
10 de Junio de 2010
De 17 a 19 horas.
Sala Ausiàs March de la Fundación 
Bancaja.
10 € colegiados
Excmo. Sr. D. Javier San Martín 
Rodríguez, Presidente del Consejo 
General de Colegios Of. de 
Graduados Sociales de España.
Sr. D. Germán Barreiro, 
Catedrático de Derecho del Trabajo 
y Seguridad Social de la Facultad 
de Derecho de León.

Colabora: 
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El Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia y el ban-
co Bilbao Vizcaya Argentaria firmaron el pasado 27 de abril 
un convenio de colaboración  que servirá para que el BBVA 
ponga a la disposición del colectivo de Graduados Sociales 
una amplia gama de productos y servicios financieros. 

Los aspectos más relevantes del convenio son: 

- CUENTA PARA PROFESIONALES, sin comisiones de admi-
nistración y mantenimiento, transferencias gratuitas, in-
gresos y emisiones de cheques sin gastos y remuneración 
según tramos.

- AMPLIO ABANICO DE POSIBILIDADES DE FINANCIACIÓN 
a través de cuentas de crédito, préstamos negocios, prés-
tamos hipotecarios, leasing, renting de automoción y de 
equipamientos, préstamos ICO.

- AMPLIA COBERTURA EN SEGUROS PARA PROFESIONA-
LES. Seguros de incapacidad laboral transitoria, seguros 
sobre el local del negocio.

- Y por último PONEMOS A SU DISPOSICIÓN NUESTRO 
ASESORAMIENTO  en PRODUCTOS FINANCIEROS DE 

AHORRO Y PREVISIÓN, planes de pensiones, fondos de 
inversión, carteras de valores gestionadas, carteras de va-
lores asesoradas, SICAV.

Además, los colegiados podrán beneficiarse de las diferen-
tes líneas de financiación que se incluyan en los Convenio 
con Organismos Públicos a los que adhiera BBVA.

El acuerdo fue firmado por el Presidente del Colegio Ofi-
cial de Graduados Sociales de Valencia, Ricardo Gabaldón 
y Javier Pérez Cardete, en representación del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria.  

Convenio de colaboración entre el BBVA y el Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Valencia

Homenaje a Pedro Castellano como Presidente de la Audiencia Provincial

XV Curso básico Tributación Fiscal

Del 21 al 29 de abril se llevó a cabo en el Salón de Actos 
del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia el XV 
Curso Básico de Tributación Fiscal organizado por el Colegio 
con la colaboración de TecnoCredit del Banco Sabadell. 

El ponente fue el Jefe de la Dependencia Regional de la 
AEAT de Valencia, Manuel Javier Cabrera Pardo. La inau-
guración corrió a cargo de  Elvira Rojas Argudo, vocal de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Graduados Socia-
les de Valencia.

El Presidente del Consejo Valenciano de Graduados Sociales 
y del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia, Ri-
cardo Gabaldón y el Secretario de la Junta de Gobierno, Jorge 
Eufrasio Requena, asistieron el pasado 28 de abril a la des-
pedida, como Presidente de la Audiencia Provincial, de Pedro 
Castellano Rausell. En el Acto, que terminó con la entrega 

Curso

de un obsequio a Pedro Castellano, estuvieron presentes las 
principales personalidades de la judicatura valenciana.

La magistrada valenciana Carmen Llombart Pérez, sustitu-
yó, el pasado mes de enero a Pedro Castellano al frente de 
la Audiciencia Provincial de Valencia. 
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Ricardo Gabaldón asiste a la Presentación del Plan de Implantación 
de la nueva 0ficina Judicial

Reforma de la Ley de Procesamiento Laboral
El pasado 14 de abril tuvo lugar una jornada, en el Salón de Actos 
del ICAV, organizada por  el Colegio Oficial de Graduados Sociales 
de Valencia, Asnala y el Colegio de Abogados de Valencia bajo el 
título de “Reforma de la Ley de Procedimiento Laboral. Nueva Ofi-
cina Judicial”.

Como ponentes actuaron el Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social nº 5 de Valencia, Francisco Olarte Madero y la Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social nº 15 de Valencia, Sagrario Plaza.

A la inauguración asistió el Secretario del Colegio Oficial de Gra-
duados Sociales de Valencia, Jorge Eufrasio Requena.

El Presidente del Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Valencia y del Consejo Valenciano de Graduados Sociales, 
Ricardo Gabaldón, asistió el pasado 13 de abril, en la Sala de 
Autoridades de la Ciudad de la Justicia, a la presentación del 
Plan de Implantación de la Nueva Oficina Judicial, integrado 
en el Plan Director de Modernización Integral de la Adminis-
tración de Justicia en la Comunitat Valenciana 2010-2014.

La Generalitat culminará la implantación de la nueva oficina 
judicial en la Comunitat Valenciana en cuatro años para lo 
que destinará un presupuesto aproximado de siete millones 

Jornada

de euros, según confirmó la consellera de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, Paula Sánchez de León.

El acto del pasado 13 de abril sirvió para la constitución de 
la Comisión Institucional que supone el punto de partida 
para la ejecución del nuevo modelo de administración de 
justicia. El presidente del Consejo Valenciano de Graduados 
Sociales, Ricardo Gabaldón forma parte de esta Comisión 
Institucional, encargada del asesoramiento, que está for-
mada por representantes de los diferentes sectores impli-
cados en la administración de la Justicia en la Comunitat. 

En virtud al acuerdo de colaboración 
que mantiene el Colegio con la Edito-
rial CISS, nos han remitido varios libros 
actualizados que relacionamos y que 
se encuentran en la Biblioteca del Co-
legio y en la sede de la Ciudad de la 
Justicia:

Biblioteca del Colegio:
- Prontuario Laboral 2010
- Todo Social 2010

Sede de la Ciudad de la Justicia

-  2000 Soluciones Laborales 2010

-  2000 Soluciones de Seguridad 
Social 2010

-  Prontuario para la Empresa 2010

-  Prontuario de Prevención de 
Riesgos Laborales 2010

- Todo Prevención de Riesgos La-
borales 2010

LIBROS ACTUALIZADOS DE 
CISS

El Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia 
organizará en 2011 un encuentro entre los Conse-
jos Generales del Poder Judicial y de Graduados 
Sociales en la ciudad de Valencia que servirá para 
que Magistrados y Graduados Sociales tengan la 
oportunidad de analizar y debatir materias de gran 
actualidad. Estas jornadas, que serán la continuación 
de las actividades iniciadas en el año 2001 entre am-
bas instituciones, se celebrarán previsiblemente en el 
mes de marzo.

Son las primeras conclusiones de la reunión mantenida el pasado 6 de abril entre ambos organismos 
a la que acudieron el Vicepresidente del Consejo General del Poder Judicial, Fernando de Rosa, el Pre-
sidente del Consejo General de Graduados Sociales, Javier San Martín y Ricardo Gabaldón, Presidente 
del Colegio de Graduados Sociales de Valencia y del Consejo Valenciano de Graduados Sociales. En el 
encuentro se abordaron otros asuntos relacionados con la profesión.

Como se recordará, el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia ya fue anfitrión en 2006 del “XII 
Congreso Nacional de Graduados Sociales” con un gran éxito de organización y participación. Para la cita 
de 2011, la entidad colegial se encuentra ya trabajando codo  con codo junto a los Consejos Generales 
del Poder Judicial y de Graduados Sociales, para organizar un acto que reúna a las máximas autoridades 
del mundo de la Judicatura, la Política y la Administración que junto con nuestro colectivo formarán un 
interesante núcleo de profesionales que debatirán sobre aspectos relativos al Derecho del Trabajo.

El Colegio de Valencia organizará en 2011 un encuentro entre 
el CGPJ y los Graduados Sociales





aula técnica_11

relaciones laborales

Con el desarrollo de la informática hemos visto como en 
pocos años se ha ido implantando en todos los ámbitos 
de nuestra vida el uso del ordenador, Internet y sus dis-
tintas aplicaciones, como el correo electrónico. El ámbito 
laboral no es una excepción y, actualmente, es muy difícil, 
si no imposible, encontrar una empresa que no ponga a 
disposición de sus trabajadores el correo electrónico, como 
una herramienta de trabajo más, para el desempeño de sus 
funciones laborales. Sin embargo, es una herramienta de 
trabajo que, pese a su utilidad, puede ser causa de conflicto 
entre el derecho a la intimidad, el secreto de las comunica-
ciones del trabajador y la legítima potestad empresarial de 
aplicar medias de control y vigilancia del uso que al correo 
electrónico de la empresa dan los trabajadores.

La Constitución Española garantiza en su artículo 18.1 el 
derecho a intimidad personal y en el artículo 18.3 el dere-
cho al secreto de las comunicaciones.

Por otro lado, el artículo 20.3 del Estatuto de los Traba-
jadores establece que “El empresario podrá adoptar las 
medidas que estime más oportunas de vigilancia y con-
trol para verificar el cumplimiento por el trabajador de 
sus obligaciones y deberes laborales, guardando en su 
adopción y aplicación la consideración debida a su dig-
nidad humana y teniendo en cuenta la capacidad real 
de los trabajadores disminuidos, en su caso.” Potestad 
de vigilancia y control por parte de la empresa que no es 
absoluta ni ilimitada.

Por su parte, el artículo 197 del Código Penal, establece 
que “El que, para descubrir los secretos o vulnerar la inti-
midad de otro, sin su consentimiento, se apodere de sus 
papeles, cartas, mensajes de correo electrónico o cuales-
quiera otros documentos o efectos personales o intercepte 
sus telecomunicaciones o utilice artificios técnicos de escu-
cha, transmisión, grabación o reproducción del sonido o de 
la imagen, o de cualquier otra señal de comunicación, será 
castigado con las penas de prisión de uno a cuatro años y 
multa de doce a veinticuatro meses.”

Hector Paricio Rubio
Abogado Socio Carrau Corporación 

Jurídica y Financiera, SL, 
con la colaboración de 

Isabel Serrano Martín Abogada

La cuestión se centra, pues, en determinar si el control y 
vigilancia por parte de la empresa del ordenador y el correo 
electrónico empresarial del trabajador constituye un delito 
de descubrimiento y revelación de secretos, en el que el 
bien jurídico protegido es el derecho a la intimidad y el se-
creto de las comunicaciones de las personas. Para dilucidar 
el tema es necesario establecer si las condiciones que el 
artículo 18 del Estatuto de los Trabajadores establece para 
el registro de la persona del trabajador, su taquilla y sus 
efectos personales se aplican también al control empresa-
rial sobre el uso por parte del trabajador de los ordenadores 
facilitados por la empresa y la compatibilidad o no de ese 
control empresarial con el derecho del trabajador a su in-
timidad personal (artículo 18.1 de la Constitución) y con el 
derecho al secreto de las comunicaciones (artículo 18.3 de 
la Constitución Española), cuando se trata del control del 
correo electrónico. 

La respuesta es que no porque el correo electrónico es un 
medio de trabajo propiedad de la empresa y que ésta facili-
ta al trabajador para utilizarlo en el cumplimiento de la pres-
tación laboral, por lo que esa utilización queda dentro del 
ámbito del poder de vigilancia del empresario, que, como 
precisa el artículo 20.3 del Estatuto de los Trabajadores, 
implica que éste “podrá adoptar las medidas que estime 
más oportunas de vigilancia y control para verificar el cum-
plimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes 
laborales”, aunque ese control debe respetar “la considera-
ción debida” a la “dignidad” del trabajador.

La legitimidad de ese control deriva, pues, del carácter de 
instrumento de producción del objeto sobre el que recae. 
El empresario tiene que controlar el uso del ordenador y el 
correo electrónico, porque con ellos se cumple la prestación 
laboral y, por tanto, ha de comprobar si su uso se ajusta a 
las finalidades que lo justifican.

Tal y como se ha afirmado en la importante Sentencia del 
Tribunal Supremo de 26/09/07 , es necesario que las em-
presas establezcan previamente las reglas de uso del co-

El derecho a la intimidad, el secreto 
de las comunicaciones y el correo 
electrónico de la empresa: ¿Delito?
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rreo electrónico, indicando expresamente las prohibiciones 
de uso que se establezcan, e informando a los trabajadores 
de la existencia de un control del uso de dicha herramien-
ta, de los medios que se aplicarán para ejercer dicho con-
trol, así como de las medidas que han de adoptarse en su 
caso para garantizar la efectiva utilización laboral del medio 
cuando sea preciso.

Todo lo anteriormente expuesto se traduce en que el control 
y vigilancia del correo electrónico de la empresa por parte 
de ésta no es constitutivo del delito de descubrimiento y 
revelación de secretos del artículo 197 del Código Penal. 
De la lectura de dicho artículo se aprecia que los requisitos 
del delito de descubrimiento y revelación de secretos son 
los siguientes:

- Que exista un apoderamiento de mensajes de correo 
electrónico o interceptación de las telecomunicaciones 
del trabajador.

- Que dicho apoderamiento o interceptación se realice con 
el fin de descubrir secretos del trabajador o vulnerar su 
intimidad.

- Todo ello sin que medie consentimiento del trabajador 
afectado.

En base a dichos requisitos y a lo expuesto anteriormente, 
concluimos que el control empresarial del correo electró-
nico proporcionado por la empresa, del que hacen uso los 
trabajadores, no implica un delito de descubrimiento y re-
velación de delitos ya que, como se ha dicho anteriormente, 
la empresa puede ejercer su potestad de vigilancia y control 
sobre el correo electrónico, que es propiedad de la empresa 
y lo facilita a sus trabajadores como un medio de trabajo 
más, sin que entre en juego las exigencias del artículo 18 
del Estatuto de los Trabajadores, siempre y cuando haya 
limitado claramente su uso al ámbito laboral e informando a 
los trabajadores de que se van a ejercer medidas de control 
y vigilancia sobre la forma en que se utiliza.

En consecuencia, si se dan estos requisitos las comunica-
ciones de los trabajadores a través del correo electrónico 
de la empresa no se podrán considerar, a efectos penales,  
correspondencia privada entre particulares, protegida por el 
derecho a la intimidad y secreto de las comunicaciones del 
artículo 18 de la Constitución Española, sino un instrumento 
propiedad de la empresa susceptible de control y vigilancia 
empresarial y, por tanto, el único titular del derecho a la 
privacidad del correo electrónico empresarial es la propia 
empresa, lo que en definitiva le otorga el derecho, como 
propietario del mismo, a acceder a su propio ordenador y 
correo electrónico./RL
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“El hostigamiento laboral” denominado posteriormente  
“acoso laboral o acoso moral en el trabajo”, conocido 
también como “mobbing” (acosar) se define, según la 
Real Academia Española como “práctica ejercida en las 
relaciones personales en el ámbito laboral, consistente 
en trato vejatorio y descalificador hacia una persona con 
el fin de desestabilizarla psíquicamente”. Fue el psicólo-
go Dr. Heinz Leymann que estudió en la década de los 
ochenta sus efectos psicosomáticos traumáticos en los 
trabajadores acosados, el primero que acuñó el término 
“mobbing” o “acoso moral en el trabajo”. Otros expertos 
muy importantes en el estudio de este problema son los 
doctores M. France de Hirigoyen é Iñaki Piñuel como ve-
remos más adelante.

El “acoso moral en el trabajo” atenta contra la dignidad 
e integridad de cada persona y conculca sus derechos, 
deteriorando su equilibrio psíquico. Comienza con la pér-
dida de confianza en sí misma y en los demás quedando 
en una total situación de indefensión. Inseguridad, irrita-
bilidad, cambios de personalidad, culpabilidad y soma-
tización del conflicto unidas a la ansiedad que sentirá, 
la conducirán a  una depresión que en algunos casos 
producirá bajas laborales constantes. Este acoso que se 
lleva a cabo por parte de un acosador/a de forma cons-
tante y recurrente persigue que la víctima abandone el 
puesto de trabajo. La psiquiatra M. France de Hirigoyen 
considera que los casos más graves de “acoso” pueden 
acabar con el suicidio de la victima, por ello los califica 
de casos de “psicoterrorismo”. Considera también que 
el “acoso” es un asesinato psíquico, ya que además del 
daño infringido permite desembarazarse de la víctima.  
En algunas universidades de EE.UU. ya se contempla el 
estudio de la “victimología” como una parte de la crimi-
nología.

El final habitual de una situación de “acoso moral en el 
trabajo” es la salida de la víctima de la empresa u orga-
nización para la que trabaja, ya sea de forma voluntaria o 
forzosa y en algunas ocasiones, a pesar de este cambio, 
nunca llegará a recuperar su capacidad laboral. A veces 
este “acoso” continua aún cuando la víctima ya no está 
en la empresa, emitiendo el “acosador” informes negati-
vos o falsos a futuros empleadores.             
   
Definir el perfil profesional del “acosador/a” es difícil, 
pero podemos señalar que es el de una persona insegu-
ra, poco competente, con baja autoestima, que exige ad-
miración constante, con gran deseo de poder, en suma, 
un auténtico depredador.

El “acoso moral en el trabajo” podría desembocar en una 
enfermedad profesional derivada del trabajo y esto es 
muy importante.

ACOSADOR: HOMBRE O MUJER
Según el estudio publicado por el Workplace Bullying Ins-
titut de Estados Unidos:

• El 40% de los acosadores son mujeres que acosan a 
otras mujeres en un 70% y sólo un 30% a hombres.

• Los hombres acosadores lo hacen por igual a hombres 
y mujeres.

• El 37% de los trabajadores estadounidenses considera 
haber sido acosado.

No todos los casos de acoso son de superiores jerárqui-
cos a subalternos (2 de cada 3 casos). Un porcentaje 
entre el 15-20% de éstos son producidos por los propios 
compañeros y un 9% es el sufrido por los jefes y respon-
sables de empresa por parte de sus subordinados.

EL ACOSO MORAL EN EL TRABAJO

Mª Lucía Acuña Paredes
Psicóloga y Secretaria General de ANCED
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EL ACOSO LABORAL POR SECTORES

                                   

EL ACOSO EN LOS JUzGADOS DE LO SOCiAL

• El 45% de las demandas judiciales relacionadas con 
cuestiones laborales tiene que ver con el acoso psi-
cológico en el lugar de trabajo.

• Actualmente más de 1.500.000 personas sufren 
acoso en su empleo, aproximadamente el 9% de la 
población ocupada.

• El 20% de los trabajadores reconoce haber sufrido al-
gún tipo de discriminación*.

• El 45% asegura haber presenciado casos entre sus 
compañeros*.

* Estos datos han sido aportados por la Fundación Euro-
pea para la mejora de las condiciones de trabajo

LA JUSTiCiA NO PERDONA LA PASiViDAD DEL EM-
PRESARiO ANTE EL ACOSO LABORAL 

En estos dos últimos años se está comenzando a val-
orar  las pautas para evitar el  acoso laboral como re-
sponsabilidad de la empresa.  La Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia 3638/2009 de 3 de julio 
sanciona no sólo al acosador sino también a la empresa 
por no actuar ante una situación de acoso. También la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
7682/2008 de 15 de octubre sanciona a la empresa 
con un recargo del 40% en las prestaciones é indemni-
zaciones que se reconocen al acosado, por omisión del 
empresario de su obligación de salvaguardar la salud 
del trabajador, ya que la Ley de Prevención de riesgos 
laborales responsabiliza a éste de la protección laboral 
de su empleado en el centro de trabajo, lo que no se ha 
realizado en el caso citado.

Administración
pública

Medios de comunicación 
y sevicios asistenciales

Sector sanitario principal-
mente en enfermeria

16%

18%

20%

Por estos antecedentes las empresas deben implicarse 
en la prevención y análisis de estas situaciones que 
pueden ocurrir en el lugar del que son responsables, 
según dispone el artículo 14.1 y 2 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales 31/1995 de 8 de noviembre, 
recogiendo las posibles sanciones para el acosador en 
el convenio colectivo, de forma que  todos los traba-
jadores conozcan las consecuencias negativas  de un 
posible acoso. 

PAUTAS PARA LA PREVENCióN
• Establecer unas normas antiacoso que puedan ser 

sancionables desde el ámbito laboral y que sean cono-
cidas por todos los trabajadores. *

• Cauces para gestión de quejas. *

• Pautas para protección de las víctimas. *

• Los convenios colectivos deberían recoger pautas de 
prevención del acoso y posibles sanciones una vez de-
mostrado.

• Formación específica en valores:
- respeto al individuo.
- empatía (ponerse en el lugar del otro).
- solución de conflictos.

* Según el estudio realizado por el Dr. Iñaki Piñuel publi-
cado por la Agencia EFE.

BiBLiOGRAFiA
-  Protocolos sobre acoso laboral (VV.AA). Padilla li-

bros-2009.
-  Protección frente al acoso en el trabajo. Editorial 

Bomarzo- 2004.
-  El acoso moral en el trabajo, distinguir lo verdadero de 

lo falso. Mª. France de Hirigoyen. Paidós-2001./RL
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La Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla la Mancha, en su Sentencia 
del 4 de diciembre de 2008, recovó la que fuera 
Sentencia de instancia en el proceso, al estimar 
el Recurso de Suplicación interpuesto por la em-
presa bajo el acogimiento de la excepción plan-
teada de caducidad de la acción. Se computaron 
entonces como hábiles los sábados comprendi-
dos dentro de los 15 días de suspensión para la 
conciliación administrativa previa, recortando así, 
a la postre, el plazo de caducidad de la acción 
por despido, con el argumento de que el acto 
de conciliación es una actuación administrativa 
que se realiza ante un órgano administrativo, por 
tanto, regulado por el Art. 48 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, que considera hábiles 
los sábados a todos los efectos.

La Sentencia, que fue objeto de comentario 
por un colaborador de esta Revista, ha tenido 
Casación para Unificación de Doctrina, no sin 
dificultades de contradicción casacional, con 
la Sentencia en Pleno del Tribunal Supremo 

de 23 de enero de 2006 (RJ 2006/347). El 
Tribunal entiende que existe una conexión di-
recta entre el plazo de caducidad de acción 
por despido con el futuro proceso judicial, en 
cuanto a que la válida iniciación del mismo de-
pende de su cumplimiento, siendo contrario a 
la lógica y a la tutela judicial efectiva computar 
como hábiles días de la semana declarados 
inhábiles procesalmente. Así, el Art. 182 LOPJ 
declara inhábiles los sábados y domingos, los 
días 24 y 31 de diciembre, los días de fiesta 
nacional y los festivos laborales de las respec-
tivas Comunidades Autónomas o localidades, 
estando el plazo de 20 días de los Arts. 59 ET 
y 103.1 LPL referenciado a la presentación de 
un documento ante el Órgano Judicial. De esa 
forma, todos los días que integran ese plazo 
forman parte de unas actuaciones encamina-
das a la validez del proceso, “sin que el hecho 
de que dentro de ese plazo deban plantearse 
la conciliación o reclamaciones previas rom-
pa la conexión con el proceso para calificarlo 
como procesal”.

El Tribunal considera incorrecto el argumento 
esgrimido por la Sentencia del TSJ en cuestión, 
señalando que la LPL no regula el procedimien-
to administrativo, ni establece los plazos de 
actuación administrativa, encontrándonos ante 
un plazo procesal, en el que los sábados deben 
considerarse inhábiles.

Así pues, los 15 días de suspensión del Art. 
65.1 LPL son días procesales, no administra-
tivos, no debiendo contar los sábados de ese 
periodo a efectos de delimitar el periodo sus-
pensivo, reanudándose el plazo de caducidad 
general de 20 días a su término, operando la 
inhabilidad de los días señalados en el Art. 182 
LOPJ también para ese periodo./RL

COMENTARiOS A LA SENTENCiA DEL TRiBUNAL SUPREMO DE FECHA 
21 de diciembre de 2009, RJ 2010/382
(Rec. De Casación para la Unificación de Doctrina 726/2009)
Ponente: Excmo. Sr. D. José Manuel López García de la Serrana
* Inhabilidad de los sábados durante el plazo de caducidad de la acción por despido, también durante 

el plazo suspensivo de 15 días del Art. 65.1 LPL.

Andrés González Rayo
Graduado Social núm. 4231

Socio consultor de AG&AG 
Bufete Laboralista, S.L.
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SóLO EL 17% DE LAS SENTENCiAS 
SOBRE DESPiDOS DA LA RAzóN AL 
EMPRESARiO

El fuerte rechazo que han manifestado 
los sindicatos ante el nuevo borrador de 
propuestas del Gobierno para la refor-
ma laboral tiene su origen en un párrafo 
de eminente carácter técnico, y un perfil 
mucho menos mediático que la nueva 
idea de subvencionar parte de los cos-
tes del despido. La intención del Ejecuti-
vo de generalizar el contrato de fomento 
del empleo ya quedó clara en la reunión 
que los agentes sociales mantuvieron 
con el presidente del Gobierno en fe-
brero. Este modelo, aprobado en 1997 
para incentivar la contratación de jóve-
nes y mujeres, resulta más atractivo a 
los empresarios porque establece una 
indemnización por despido de 33 días 
por año trabajado, menor que los 45 
días por año del indefinido tradicional. 
Lo que no es tan conocido es que en 
algunos casos si un juez declara el des-
pido improcedente, su coste puede as-
cender, igualmente, a 45 días.

Ésa es precisamente la modificación 
que el Ministerio de Trabajo ha sugerido: 
equiparar la indemnización a la baja, a 
33 días, en cualquiera de los supuestos. 
“Igualar el coste del despido improce-
dente por causas económicas y disci-
plinarias, como sucede en el contrato 
indefinido ordinario”, cita el documento, 
podría servir para incentivar “una mayor 
utilización” de este contrato.

La realidad es que, por el momento, 
despedir a un trabajador sujeto al mo-
delo de fomento del empleo puede lle-
var asociada una indemnización de 20, 
33 o 45 días dependiendo del caso. La 
más barata obedece a una rescisión pro-
cedente por causas objetivas. Según la 
legislación, las razones que lo justifican 
pueden ser económicas, técnicas, orga-
nizativas o de producción de la empresa, 
o deberse a la “ineptitud del trabajador” 
para desemplear su cargo o a su falta de 
adaptación a las modificaciones que su-
fra su empleo. Al igual que en el contrato 
indefinido ordinario, si se cumple alguna 

de estas condiciones en el modelo de fo-
mento la indemnización para el emplea-
do asciende a 20 días por año trabajado, 
con un tope de 12 mensualidades.

En caso de que un juez determine que 
dicho despido es improcedente su coste 
asciende a 45 días por año en la em-
presa en el caso del asalariado fijo (con 
un tope de 42 mensualidades) y de 33 si 
el contrato que media es el de fomento 
(limitado a 24 meses).

Si por el contrario, el empresario esgrime 
motivos disciplinarios (faltas de asisten-
cia, retrasos continuados, indisciplina, 
ofensas verbales o físicas, embriaguez, 
o acoso, entre otras) extinguir la relación 
contractual tiene un coste cero. Salvo, 
claro está, en el caso de que un juez de-
clare el despido improcedente, cuando la 
indemnización será de 45 días, tanto si el 
contrato es indefinido como de fomento.

Las cifras, a este respecto, hablan por 
sí solas. En caso de acudir a juicio, las 
sentencias dan la razón al trabajador 
en cinco de cada seis casos, según los 
datos de Trabajo. Durante el pasado año, 
125.000 pasaron por los tribunales. Aun-
que los casos de conciliación entre las 
partes son muchos, de los 63.000 que 
fueron objeto de sentencia, sólo 13.400 
fallaban a favor del empresario.

LAS AFECCiONES COMUNES DESEN-
CADENADAS POR EL TRABAJO SE-
RÁN ENFERMEDADES LABORALES

La Seguridad Social ampliará su catálogo 
de enfermedades laborales para incluir 
afecciones comunes como el infarto de 
miocardio y trastornos psicosociales, de 
modo que pasará de englobar 30.000 a 
un total de 300.000 patologías, según ha 
anunciado el secretario de Estado de Se-
guridad Social, Octavio Granado.

El número dos de Trabajo hizo este anun-
cio en la apertura de la jornada “La in-
formación como herramienta necesaria 
en el conocimiento del daño asociado 
al trabajo”, organizada por la Seguridad 
Social, en conmemoración del Día Mun-
dial de la Seguridad y la Salud en el Tra-

bajo. Granado explicó que se introducirá 
en el catálogo una tercera categoría de 
patologías no traumáticas, junto a las ya 
existentes de accidentes y enfermedades 
profesionales.

El secretario de Estado, que las calificó 
de “enfermedades del trabajo”, recordó 
que “tienen el mismo grado de protec-
ción que el accidente del trabajo” y que 
enfermedades laborales con origen pro-
fesional claro.

En el nuevo listado se incluirán en su 
mayoría accidentes cardiovasculares o 
patologías psicosociales desarrolladas 
en ámbitos docentes o intelectuales deri-
vadas de tensiones laborales, y que “son 
9 o 10 veces superiores a las enferme-
dades profesionales”.

Granado precisó que la clasificación de 
las enfermedades del trabajo la efectua-
ron responsables de la Seguridad Social 
en colaboración con el Ministerio de Sa-
nidad. “Esperamos tener las comunica-
ciones de todas las mutuas de acciden-
tes de trabajo y de las entidades gestoras 
de la Seguridad Social a partir del 1 de 
julio, para que funcione con cierta pro-
visionalidad, pero a partir del 1 de enero 
ya estará a pleno rendimiento”, aseveró.

El titular de Seguridad Social agregó que 
complementariamente se dispondrá de 
una red de alertas que identifique no sólo 
los centros de trabajo en los que hay en-
fermedades profesionales, sino también 
en los que hay una mayor incidencia de 
enfermedades comunes.

APROBADAS LAS NUEVAS MEDiDAS 
PARA REACTiVAR LA ECONOMÍA Y EL 
EMPLEO

En el BOE de 13 de abril se publicó el 
Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, 
de Medidas para el Impulso de la Recu-
peración Económica y el Empleo, que 
plasma los principales puntos de con-
senso entre el Gobierno y los Grupos 
Parlamentarios sobre las propuestas del 
Ejecutivo e incorpora las sugerencias de 
muchos partidos políticos.

Información elaborada por
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El texto se articula en torno a los siguien-
tes ejes de actuación:

–  Impulso a la rehabilitación de vi-
vienda. En este sentido, se incluye 
la creación de una nueva deducción 
temporal en el IRPF por las obras de 
mejora en la vivienda habitual que se 
realicen hasta el 31 de diciembre de 
2012, pudiendo deducirse el 10% de 
las cantidades invertidas.

Además, se establece un tipo reducido 
de IVA para toda clase de obras de re-
novación y reparación de vivienda reali-
zadas hasta el 31 de diciembre de 2012.

–  Estímulos para la actividad empresa-
rial. Entre las medidas que incluye, 
cabe destacar la reforma de la Ley 
de Contratos del Sector Público para 
permitir el mantenimiento de las re-
laciones contractuales con la Admi-
nistración a las empresas que hayan 
solicitado la declaración voluntaria de 
concurso de acreedores.

–  Apoyo a pymes. Estas medidas bus-
can introducir nuevos mecanismos de 
apoyo financiero y reducir las cargas 
administrativas en el ámbito tributario, 
de modo que se ha instruido al Instituto 
de Crédito Oficial para que agilice los 
procedimientos de licitación necesa-
rios para la puesta en funcionamiento 
del programa de financiación directa 
a pymes y autónomos para que esté 
operativo antes del 15 de junio de 
2010. Además, se modifica la Ley del 
Impuesto de Sociedades para exonerar 
de las obligaciones de documentación 
respecto a las operaciones vinculadas 
a las empresas de reducida dimensión 
cuando estas operaciones en su con-
junto no superen la cuantía de cien mil 
euros por ejercicio.

– Protección a los ciudadanos. En este 
ámbito cabe destacar que se eleva el 
umbral de inembargabilidad estable-
cido en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en los casos en que el precio obtenido 
por la venta de vivienda habitual hipo-
tecada sea insuficiente para cubrir el 
crédito garantizado.

Asimismo, se establece un tipo superre-
ducido de IVA del 4% para los servicios 
de atención a la dependencia prestados 
por empresas integradas dentro del Sis-
tema Público de Autonomía y Atención a 
la Dependencia a través de plazas con-
certadas en centros residencias o me-
diante precios derivados de concursos 
administrativos.

– Medidas en el sector energético y fi-
nanciero. En este sentido, entre otras, 
se realizan modificaciones tendentes 
a clarificar el régimen aplicable a 
los Sistemas Institucionales de Pro-
tección en aspectos relativos a su 
régimen de consolidación contable 
y de adhesión al Fondo de Garantía 
de Depósitos con objeto de garantizar 
su seguridad jurídica, y se incluyen 
medidas que tienen por objeto crear 
las condiciones para impulsar las em-
presas de servicios energéticos, muy 
relevantes para la modernización del 
sector.

CONDENA A UNA EMPRESA POR NO 
PREVENiR EL ACOSO

El Tribunal Superior de Justicia de Galicia 
sostiene en su sentencia de 22 de enero 
de 2010 que las empresas, si no cuen-
tan con protocolos para evitar el acoso 
sexual en el trabajo, son responsables 
aunque desconozcan la situación.

Evitar que se produzcan situaciones de 
acoso sexual o por razón de sexo en el 
entorno laboral es una obligación que los 
empresarios deben asumir e interiorizar.

La Justicia está castigando a aquellas 
compañías que no arbitran los procedi-
mientos específicos para su prevención 
y para dar cauce a las denuncias o re-
clamaciones de quienes puedan estar 
padeciendo en el trabajo una situación 
de acoso sexual.

El alto tribunal regional apunta a que la 
Ley de Igualdad, en su artículo 48, al 
señalar que las empresas “deberán pro-
mover condiciones de trabajo que eviten 
el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo...”, no está estableciendo una mera 

recomendación. Al respecto, indica que 
“la imperatividad de la norma” [refirién-
dose a la utilización de la expresión de-
berán promover], “supone claramente 
una obligación de la empresa de adoptar 
medidas preventivas”.

En el caso estudiado por la Sala de lo 
Social ha quedado probado que la com-
pañía no sólo no ha cumplido con esta 
obligación legal de prevención sino que 
ha quedado demostrado “su absoluta 
indiferencia ante un problema –el acoso 
sexual padecido por una de sus trabaja-
doras– del que ya tenía conocimiento”.

Por este motivo, el ponente concluye 
señalando que “aunque la empresa no 
tuviera conocimiento del acoso sexual –
que como veremos, sí que lo tenía– ese 
incumplimiento la convertiría en respon-
sable de los daños y perjuicios causados 
a la demandante”.

La Sala no desconoce que el Tribunal Su-
premo en una sentencia de diciembre de 
2008 consideró que, sin conocimiento 
de la empresa, a ésta no le alcanza res-
ponsabilidad indemnizatoria. Sin embar-
go, –añade la resolución– “no se debe 
pasar por alto que los hechos allí enjui-
ciados sucedieron antes de la entrada en 
vigor de la Ley de Igualdad”.

Por todo ello, el TSJ de Galicia mantie-
ne la condena solidaria impuesta por el 
juzgador de instancia a la compañía que 
deberá indemnizar a la trabajadora con la 
cantidad de 4.000 euros. La Sala entien-
de que esta cantidad no puede rebajarse, 
como solicitaba la parte recurrente, “ha-
bida cuenta del incumplimiento general 
de la empresa en sus obligaciones de 
prevención y, más concretamente, a la 
vista de la pasividad de su actuación”.

Por otra parte, la Sala también anula la 
decisión de la empresa de extinguir la re-
lación laboral que le unía a la trabajadora 
acosada, alegando razones disciplina-
rias. El TSJ concluye manifestando que, 
habiéndose probado que existió acoso 
sexual, todo conduce “inexorablemente a 
la calificación del despido como discrimi-
natorio por razón de sexo”.
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Una de las cuestiones más importantes, porque afecta a 
la seguridad jurídica en general y a veces a la confianza 
legítima, todo ello en el contexto de la legalidad, es la re-
lativa a la prescripción. Pero en esta materia, que venía 
siendo relativamente pacífica en materia tributaria, nos 
ha venido inquietando recientemente el Tribunal Supre-
mo con algunas de sus sentencias, la haber modificado 
criterios anteriores, casi siempre reforzando la postura 
administrativa y recortando derechos de particulares; 
criterio que no es nuevo tampoco en nuestra legislación, 
siendo buena prueba de ello la propia LGT 58/2993, de 
17 de diciembre. 

1. De gran importancia es la STS de 25 de noviembre 
de 2009, que declara que la declaración resumen 
anual del IVA, recogida en el modelo 390, interrum-
pe la prescripción del derecho de la Administración 
Tributaria a liquidar dicho impuesto respecto de cada 
uno de los períodos correspondientes al año a que la 
declaración resumen final se refiere. En suma, para 
los períodos trimestrales, o en su caso mensuales, 
el plazo de prescripción vuelve a contarse desde la 
fecha de la declaración resumen anual. Criterio que 
anuncia sin duda el peligro de que deba entenderse 
que ocurre lo mismo cuando es necesario presentar 
resúmenes anuales similares, como ocurre por ejem-
plo en el caso de las Retenciones a cuenta.

2. En la STS de 18 de enero de 2010 el Alto Tribunal 
afirma que interrumpe la prescripción del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales un escrito presen-
tado por quien entendía que era sujeto pasivo del IVA, 
y por ello solicitaba una devolución del mismo, si bien 
el Tribunal llegó a la conclusión que el tributo proce-
dente respecto de la operación cuestionada era el ITP 
y no el IVA. La cuestión en este caso, al contrario que 
en el anterior, tiene unos tintes conceptuales basados 
en la sujeción.

3. Las SSTS de 6 de noviembre de 2008 y de 16 de julio 
de 2009, no tan recientes, pero no menos importan-
tes, hasta el punto de haber sido recogidas por el 
TEAC (que venía sosteniendo la tesis contraria), en al-
gunas resoluciones, como la de 23 de julio de 2009, 
rechazan la tesis anterior de interrupción parcial de la 
prescripción, al entender que cualquier actuación de 
comprobación parcial en el ámbito del impuesto pro-
duce efectos de interrumpir la prescripción respecto 
del mismo y en el ejercicio de que se trate, tanto si 
afecta a aspectos comprobados como no comproba-
dos relativos al citado impuesto. 

4. No menos significativa es la STS de 17 de febrero de 
2010, al entender que una liquidación que no acoge 
bases imponibles negativas implica que la entidad 
interesada no pueda aplicarlas posteriormente, sin 
perjuicio de que, si se estiman posteriormente re-
cursos contra la citada liquidación, se proceda por la 
Administración a la rectificación oportuna, que corrija 
la situación.

Antonio Morillo Méndez
Abogado Tributarista

Ex-Inspector de Hacienda del Estado.
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